
 

 

 
Medellín, agosto veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo mínima cuantía 

Demandante URBANIZACIÓN TORRES DE AVIÑÓN III 

Demandado ORLANDO DE JESÚS CARDONA OTALVARO  

Radicado 05001 40 03 010 2021 00509 00 

Decisión Incorpora Sin Trámite 

Remite Link 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte demandante que da cuenta 

de un poder otorgado por la parte demandante y solicita impulso procesal, procede esta 

Judicatura a ordenar su incorporación sin trámite alguno, por cuanto mediante providencia 

emitida el 25 de junio de 2021, la demanda fue rechazada. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la parte demandante solicita el link del proceso a fin de 

conocer el trámite dado al expediente, procede esta Judicatura a ordenar su remisión al 

correo electrónico df.atorresa@gmail.com, a fin que tenga acceso a todas las piezas 

procesales que hacen parte integra del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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